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e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta~

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los

'representados por' obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años,. contados desde el otorgamiento de la e~ritura de constitución, y
podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
l<?sc~ll;cO prim~r~s años impr<?n:oeables, contados a partir del¡rimer
eJerCICIO economICO que se InICie una vez que la Socieda haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

, ~adrid, 12 de maizo de 1992.-P. D. (Orden de 31 dejulio de 1985),
el Drrector general de Tnbutos, MIguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 16 de marzo de 1992 por la que se acepta lal
renuncia de los beneficios jiscales concedidos a la Empresa
«A ves Comurna. Sociedad Anónima». al amparo de lo
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de fecha 5 de junio de 1991, por la que se acepta la
renuncia formuldada por la Empresa «Aves Comuma, Sociedad Anó
nima», a los beneficios fiscales que le fueron concedidos, previstos en el
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y Decreio 2392/1972, de 18 de
agosto, y Orden ·ministerial de ese Departamento Que declaró a dicha
Empresa comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección, General de Tributos.
conforme a lo establecido en el anículo 98.1 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, ha tenido a bien disponer: .

Primero.-Aceptar la renuncia a los beneficios fiscales que le fuerol)
concedidos a la Empresa «Aves Comuma, Sociedad Anónima» (NIF
A.30.022.750), por Orden de este Dcpanamento de Economía y
Hacienda de 20 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de
15 de octubre), para la adaptación de una industria cárnica de matadero
de aves con sala de de5pie~F. en Murcia (capital).!

Segundo.-Reconocer la efectividad de la renuncia desde la fecha de
su p~sentación,.quedando liberada la Empresa de las obligaciones a que
estuviera sometida.

Tercero.':"La Empresa renunciante está obligada al abono o reintegro
de los beneficios que hubiera disfrutado, así como al pago de los
correspondientes intereses legales.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recul'5O de
repo'sición, de' acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la .Ley de
Prm:edimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economla y
t{aclenda en el plazo de un mes, contádo desde el día siguiente al de su
publicación. '

Lo Que se comunica a V. I. a sus efectos.
Madrid, 16 de marzo de I992.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985,

«B~letín Ofi.cial del Estado» de 8 de agosto), el Director general.· de
Tnbutos, MIguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario"de Estado de Hacienda.

ORDEN de 16 de marzo de 1992 por la que se conceden los
beneficios fiscales preVIStos en la Ley 15/1986, de 25 de
ah,.,l, a la Empresa «Interroute. Sociedad Anonima Labo
rah>.

Vista. la instancia formulada por el representante de «Interroute
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscai
A-59799403, en solicitud de concesión de Jos beneficios fiscales previse
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y .

R.esul~I!do Que en la tramitación del expediente se han observado
las dISpoSICIones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
ben~ficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de .
lo dISpuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril'

Considerando que se" cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante

se encuentra inscrita en: el Registro Administrativo de Sociedadés
Anónimas Laborales de la Generalidad de Cataluña, en vinud del Real
Decreto 1225/1989, de 8 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» de
16 de octubre), habiéndole sido asignado el número BL-77,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le$3les anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad anómma laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de ·la
SOCiedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las Que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligacion~, cuando su importe se destine a )a
realización de IDversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el Qtorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
I<?s c~n.co prim~ro.s años impr<?r~o~bles, contados a partir. del¡rimer
cJercl.c~o economlco que se. IDICle una. vez que la .Socleda haya
adQulfldo el carácter de SOCiedad anónima laboral. con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 16 de marzo de 1992.~P. D. (Orden de 31 dejulio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUC10N de 10 de marzo de 1992, de la Direrción
Geñeral de Seguros. por la que se publica el Comienio
Marco de, Asistencia Sanitaria para Accidentes de Tráfico
para el año -1992 con Instituciones sanitarias públicas.

El anículo 13 del Reglamcnto del Seguro de Responsabilidad Civil
der~vada.de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción
obhgatorla, aprobado por Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre,
establece la cobertura íntegra de los gastos de asistencia médica y
hospitalaria a' las víctimas siempre Que sea prestada en _Centros
reconocidos por el Consorcio de_Compensación de Seguros. .
..' Con esta finalidad el Consorcio de Compensación de Seguros y la
Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras
(UNESPA), han suscrito Convenios con el Servicio Catalán de la Salud,
Servicio Andaluz de Salud, Servicio Valenciano de Salud, Servicio
Vasco de Salud, Servício Navarro de Salud y Servicio Gallego de Salud
en térrn.inos i~énticos. estableciendo las tarifas aplicables durante 1992,
a las aSistenCias prestadas en los Centros dependientes de los mismos.

.~endo qe obligado cumplimiento IQ dispuesto en la disposición
adiCIOnal prtmera del Reglaroento del Seguro de Responsabilidad Civil
denyada de Uso y Circulatión de Vehículos de Motor, resulta necesario
hacer público el Convenio Marco citado, así como la relación de Centros
que, al amparo del mismo, tienen la consideración de reconocidos por
el ConsorcIO de Compensación de Seguros aolos efectos del artículo 13
del Reglam~nto citado y de Entidades aseguradoras adheridas .a aquél.

En su Virtud, este Organismo ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Se publica el Convenio Marco de Asistencia Sanitaria
derivada de Accidentes de Tráfico para 1992, en el marco de la sanidad
pública. .

Segundo;-Se publica la relación de Centros asistenciales públicos
recon~idos por el COIlSorcio de Compensación de Seguros a efectos de
lo prevISto en el articulQ 13 del Reglamento del Seguro de Responsabili
dad CIVIl de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción
obhgatona, aprobado por Real Decreto 2641/19S6, de 30 de diciembre.

Tercero.-Se publica la relación de Entidades aseguradoras adheridas
al Convenio.

Cuarto.-Las Entidades aseguradoras que no estando en la relación
anterior deseen acogerse ~I Convenio o Que estando no 10 deseen 10
comUnicarán al ConsorcIO de Compensación de Seguros antes del
transcurso de un mes. que se computará a partir del día de su
publicación.

Madrid, 10 de marzo de I992.-EI Director general de Seguros,
Eduardo Aguilar Fernández:'Hontoria.
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CONVENIO DE ASISTENCIA SANITARIA DERIVADA DE ACCI
DENTES DE TRAFICO PARA 1992, EN EL AMllITO DE LA

. SANIDAD PUBLICA

El Consorcio de Compensación de Seguros, ·Ja' Unión Española de
Entidades Aseguradoras y Re,aseguradoras, el Servicio Catalán de Salud,
e! Servicio Andaluz de Salud, el Servicio 'Valenciano de Salud, el
Servicio Vasco deSaJud, el Servicio Navarro de Salud y el Servicio
Gallego de Salud, convienen las normas reguladorasde la prestación por
asistencia sanitaria y hiS tarifas de p~ios de obliptoria observancia
para las Entidades mtervinientes y representadas, de acuerdo con las,
siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.-se aprueban las tarifas de gastos asistenciales que se
incorporan como anexo 1 a este Convenio, que; de confonnid,ad con su
entrada en vigor, serán 8plicablesa las aSistencias prestadas a partir
del 1 de enero de 1992.

Segunda.-Las referidastari~s -Serán "de.aplicación ~, los gastos
asistenciales prestados a Jos lesion;i.do,s por hechos de. la -circulación
producidos por uso y circulación de vehículos obJigados a concertar el
Seguro de Responsabilidad Civil derivada de Uso y Circulación de
Vehículos de Motor, ,de Suscripción Obligatoria, según la regulación
cstablecida en el Real Decreto L~s1ativ<>130l!l986. de 28 de junio, por
el que sc adapta el texto refundIdo de la Ley de Uso y Circulación de
Vehículos de Motor al ordenamiento- jurídico comunitario y Real
Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre, por el -que se aprueba el
Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y
Circulación de Vehiculos de MotOr, de sUS<.Tipciónobliptorla, y mU3'
especialmente en sus artículos 12 y 13, se apliarán considerando los
límites de cobertura:a.que se. refieren .los artículoscitados,garantizando
la total asistencia sanitaria.que precisen las víctimas-de Jos accidentes de
circulación teniendo en cuenta los siguientes supu~stos concretos:

A) Siniestros en que intervenga un único vehículo.-En este tipo de
siniestros, la Entidad aseguradora se obliga al pago de los gastos
asistenciales que precisen las víctimas del accidente, con la unica
excepción de los gastos de asístencia mé~co-hospitalaria prestada al
tomador, propietario del vehículo identificado en la póliza o al asegu
rado o conductor del mismo.

En el supuesto de inexistencia 4e Seguro de Responsabilidad Civil de
suscripción obligatoria o en aquellos otros en que resulte acredítada la
intervención "en el siniestro de un vehículo desconocido, así como
cuando el vehículo haya sido robado o hurtado, salvo que éstos se
hubieran causado a personas :que ocuparan voluntariamente el referido
veh-ículoy el Consorcio probase· qu.e los mismos. conocían taJes
circunstancias, los gastos· asistenciales de la. víctima del accidente, con
exc~pción del tomador, propietarjo del Vehículo identificado en la
póhza, o asegurado o conductor del vehículo asegurado, serán por
cuenta del Concorcio de Compensación de Seguros. .- ,

Igualmente el. Consorcio de Compensación de Seguros satisfará
dichos gastos, ,cuandosean consecuencia de un siniestro causado por un
vehículo asegurado en el mismo.

B) Si,niestro en que. participen dos o más vehículos.-En estos
síniest~os, las Entidades aseguradoras contribuinin al cumplimiento de
las obligaciones que de los hechos se deriven en la forma establecida a
continuación: . .

b) 1. En los casos de participación de dos vehículos se abÓnará
por cada asegurador f'os gastos asistenciales de las víctimas ocupantes del
vehículo que se asegure, excepción' hecha del tomador, propietario del
vehículo identificado en póliza, 'o del asegurado o conductor deJ mismo,
que quedan a cargo del Segoro de Responsabilidad Civil de Suscripción
Obligatoria, del contrario.

b) 2. En los casos de participación de tres o 'más vehículos se
abo~arán POr cada Enlidad aseguradora, los gastos asistenciales de las
v}ctImas 'ocupantes de cada vehículo y los del propio tomador, propieta~
no del vehiculo identificado en la póliza, del asegurado y/o del
conductor del mismo. .

En los dos casos anteriores, Jos gastos de asistencia sanitaria- de otras
personas cuyas lesione, cause materialmente cada' vehículo, serán
ab(:mados por la aseguradora del vehículo causante material de las
lesl!-~mes. En consecuencia, los partes de asistencia de las víctimas de un
aCCidente en el que hayan intervenido dos o más vehículos deberán
diti.girs.e a titulo informatívo a todas las Entidades aseguradoras, sin
perJUICIO de que el importe de la asistencia hospitalaria, sea satisfecho
por las Entidades aseguradoras. de confonnidad con lo expresado en los
apartados anteriores.

En I~s casos en que. intervengan vehículos asegurados por el
ConsorcIo de CorppensaclólI de Seguros, se aplicarán estas mismas
normas.

Cuando intervenga ene) siniestro al~ún vehk'UJo cuya responsabi1i~
dad haya de ser asumida por el ConsorcIO de ComPensación de Seguros
~e ~orm~_ subsidiaria (sin seguro, desconocido, robado o Entidad en
IIquldaclOn) el Consorcio de Corp.pensación de Seguro_s a~ume los. ~stos

que le~almentele corresponde liquidar en virtud de I~ responsabilidad
su~dIaria y excepción hecha del conductor, del propietario del vehículo
identificado en la póliza, tomador o del asegurado del vehículo del cual
asume esta responsabilidad, de cuyos gastoS3sistenciale:s.se hará cargo
~I propio conductor, tomador, propietario o asegurado.

Terccra.-1odos' los Centros sanitarios, tanto ho'spitalarios como de
'asis.tencia primaria, dependientes del Servicio Catalán de la Salud,
Servicio Andaluz de· Salud, Servicio" Valenciano de Salud, Servicio
Vasco de Salud, Servicio Navarro de Salud y Servicio Gallego de Salud
tendrán la consideración de Centí'osreconocidos por el .coosorciode
Compensación d,e Seguros a efectos de lo dispuesto en el artículo 13, 'c),
del Real Decreto 2641/1986, de 30 dedicienlbre. Sin perjuiciO de lo
antetior se hace p'úblíca, como anexo IH a este Convenio la relación de
Centros hospitalarios. ;. j'.

UNESPA, remitirá al Consorcio de Compensación de Seguros,
relación de Entidades'aseguradoras que individualmente manifiesten su
expreso deseo de no adherirse al presente Convenio, así como las altas
y bajas que se pro<luzcan. Aquellas Entidades ~seguradoras que no sean
miembros de UNESPA y deseen adherirse al Convenio, lo solicitarán
directamente al Consorcio de Compensación de Seguros, quien'informa.
rá a las partes firmantes.

La reladón. de Entidades adheridas se acompatia como anexo IV al
presente Convenio.

Cuarta.-Cada Centro sanitario representado en este Convento se
responsabiliza plenamente. de la·· correcta prestación-de. servicio y
tarificación de los mismos, según los precios y tipos de servicio que se
establecen en el presente Convenio.

Qlli~ta.-La tarificación a .que se hace referenc~a en '~l anexo l. de este
Convemo se refiere a la totalidad de los gastos aSIstenciales ocaSIOnados
por el lesionado afectado.

Sexta.-Las partes suscriptoras del presente Convenio se comprome·
ten a dar la publicidad y difusión necesaria para su general cumpli-
miento y conocimiento. . '

Comisión de Vigilancia y Arbitraje

Séptíma.-Se constituye una Comisión de Vigilancia y Arbitraje que
velará por el mejor cumplimiento del Convenio. D~eha Comisión estará
integrada por dos representantes del servicio Catalán de Salud, dos
representantes 'leí Servicio An<laluz de Salud, dos representantes del
Sct.v,i<:¡o Valencmno de Salud, dos representantes 4eiServicio Vasco de
Salud, dos representantes del Servicio Navarro de Salud, dos represen
tantes del Servic.io Gallego de Salud, dos representantes de UNESPA y

'dos. representantes del Consorcio de Compensación de Seguros, los
cuales podrán ser asistidos por cuantos·asesores consideren necesario. Se
constituyen. Sobcomi~iones de c.arácter territorial de composición tripar~
:tita. . .

La Comisión se reunirá obligatoriamente, al menos, una vez al
trimestre y, en todo caso, a petición de cualquiera de las partes con un
preaviso de quince días. ",

Serán funciones de la: Comisión de Vigilancia y Arbitraje:
La Interpretar el Convenio en aquellas cuestiones que le sean

sometidas por las partes, comprendidas las relativas a la inclusión de
técnicas nuevas o totalmente desconocidasa-l tiempo de la celebración
del Convenio; siempre que sean susceptibles de asimilación a otras
existentes.

< 2.a Dirimir los desacuerdos ·existentes entre las .Entidades asegura~
doras y los Centros sanitarios en orden al contenido e importes de las
facturas. .. .

3.a Dirimir· las diferencias que se produzcan entre las distintas
Subcomisiones Territoriales. . .

4.a Establecer la tarificación aplicable a nuevas técnicas y trata
mientos que aparezcan durante la vigencia del, Convenio y hasta su

, próxima revision o renovació.n. ' ,
S.a· Denunciarante el Consorcio de Compensación de Seguros, para

su traslado a ·la Dirección General de Seguros," las actuaciones de las
Entidades aseguradoras que, injustificadamente, demoren el pago de las
facturas, ajustadas a lo dispuesto en el presente Convenio.

6.a Denunciar, igualmente, ante el Consorcio de Compensación de
Seguros, a los Centros sanitarios que incumplan, el'Pre·sertte' Convenio o
los acuerdos que, para ·su aplicaCIón, sean tomados por la Comisión o
Subcomisiones Territoriáles, a ·10. efJttos de denegación del reconoci
miento a que se refiere el apartado c) del artículo 13 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre.

7.a Emitir certificaciones que acrediten ,cualquier incumplimiento
del Convenio a fin de facilitar el ejercicio de las acciones regales que
correspondan.

Las funciones 2.a y 7.a, que se atribuyen a la Comisión de Vigilancia
y Arbitraje, se delegan en las Subcomisiones Territoriales, debiendo
comunicar inmediatamente a la Comisión los acueniosadoptados. Estas
Subcomísiones se reunirán con periodicidad m~nsua1 en los'·~rvicios
Centrales de c¡¡¡la Servicio de Salud, o cuando alguna de las.partes lo
crea necesario.

Si los acuerdos de la Comisión'o Subcomisiones adoptan la forma de
criterio general a aplicar en lo sucesivo en el marco del Convenio, la
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Comisión de Vigilancia y Arbitraje queda obligada a la difusión de los
mismos. mediante circular.,que se.cA c.amuD..i.cada al Servicio cata.lin de
Salud, Servi<:iQ Ancjaluz de Salud, Sel"viQo Valencillll<l.de Salud,
Servicio Vase<¡ de Salud, Servicio Navarro deSa¡wl,~ioGalIlQIO de
Salud, a UNESPA~alCQn~io de CQmpe¡>sacióp de Se&\I!'OS,
quedando, a su vez .. s a dichos servici . en hacer llegar mchas
circulares a todos los entros sanitlIrios y UlIESPA a las Entidades
aseguradoras. respectivamente. A efectos de comunicacioneS, el domici
lio de la Comisión será el del CQnsorcio de CQmpensación de Seguros,
calle Serrano, número 69, 28006 Madrid.

OctavarTanto el Servicio Catalán de Salud, Servicio Andaluz de
Salud, Servicio Valenciano de Salud, Servicio Vasco de Salud, Servicio
Navarro de Salud, Servició Gallego de Salud, como las Entidades
aseguradoras que .operen en el ramo responsabilidad civil; derivada del
uso y circulación de vehículos de motor de suscripción obliptoria, se
obligan a someter las diferencias en el ámbito de la aplicación del mismo
puedan representar a la Comisión o Subcomisiones de Vigilancia y
Arbitraje, con carácter previo a cualquier contienda judicial para su
resolución.

Cuando las diferencias versen sobre negativa o demora superior a un
mesen el pago de las facturas, el Centro sanitario deberá denunciar tal
hecho ante la Subcomisión de Vigilancia y Arbi!'"'\je; al mismo tiempo,
una copia de la misma la trasladará a la Entidad aseguradora y,
transcurridos treinta dias desde dicha notificación sin que la Entidad
aseguradora abone o justifique el. pagO de. las facturas pendientes, el
Cernro sanitario podrá acudir a la Junsdi~ión competente, sin necesi
dad de más trámites, para reclamar el importe de las facturas extendidas
a precio real de coste.

Cuando la Entidad aseguradora, de acuerdo con el párrafo anterior,
hubiera sido denunciada anteriormente, durante lÁ- vi,enciadel presente
Convenio, el Centro sanitario podrá acudir a la juri$dux:ión competente,
en reclamación ,de sus facturas al precio de coste, SÍn necesidad de agotar
el previo trámite de la denuncia ante la Subcomisión de Vigilancia y
Arbitraje territorial correspondiente.

Normas de procedimiento

Novena.-Las. partes suscriptoras de este Convenio se someten a las
siguientes normas de ._procedimiento de actuación para el desaITollb
práctico del mismo: .

l.' Los Cent~ sanitarios del Servicio·Catalán de Salud, Servicio
Andaluz de Salud, Servicio Valenciano de Salod, Servicio Vasco de
Salud, Servicio Navarro de Salud y Servicio Gallego de Salod se óbligan
a cursar, en el plazo de quince días hábiles a la recepción de un
lesionado, a la Entidad o Entidades aseguradoras de los vehículos
intervinientes en el siniestro, -un- parte de asistencia por cada -lesionado,
según modelo que figura como anexo U al Convenio, cumplimentando
los datos exigidos en dicho modelo; que será de obligada lltilización. Las
Entidades aseguradoras·ye\'ConsorclO de Compensación de Seguros, en
su caso, deberán, en el plazo máximo de quince dias hábiles, contestar
por escrito al Centro sanitario remitente de un parte de 'asistencia,
expresando su aceptación a los gastos asistenciales a que se refie.reel
parte.

2.8 Los Centros sanitarios extenderán un,parte porcada uno de los
lesionados, aún cuando sean N"arias las víctimas de un acciclfmte.

1 8
~Todas las comunicaciones y notificaciones a que se refiere el

pres;cnte Convenio se harán por escrito y, en todo casol por correo
certdicado.

4.a , El envío. del parte de asistencia en {'lazo superior al sefialadoen
la norma primera de la presente estipulación por causa justificada no
repercutirá en cuanto a la aceptación de la Entidad Aseguradora de
hacerse cargo del siniestro. •

.5.8 El plazo en el envío del parte de asistencia, en los supuestos de
leSIOnados procedentes" de otros Centros sanitarios, se amplía a treinta
días. Cuando se trate de ingresos sucesivos efectuados dentro del plazo
de curación total de un lesionado, deberá, igualmente, comunicarse cada
nuevo ingreso a la Entidad aseguradora, haciendo expresa referencia a
los datos del accidente y causante de las lesiones. La Entidad asegura
dora, de no producir manifestación contraria en un plazQ de quince días,
se entenderá acepta los gastos de asistencia.

6.8 En los supuestos en que intervengan dos o más vehículos, no
podrá nunca alegarse como cau5alpara no hacerse cargo de· los pstos
asistenciales el hecbo de que la culpabilidad de dicho siniestro y, por
tanto, la oblipción, de indemnizar sea imputable al conductor del otro
vehiculo. Cada Entidad aseguradora vendrá obligada al pago de la
prestación sanitaria en base a lo establecido en la estipulación segunda,
apartado b), del Convenio suscrito por las Entidades aseguradoras,
relativo al pago de las prestaciones con cargo al seguro de responsabili.
d.a~ civil de suscripción obligatoria del automóvil en lo, supuestos de
SlOlestros en que intervengan dos o más vehículos, con objeto de facilitar
la facturación. de los Centros sanitarios.

7.' La negativa de una Entidad aseguradora a hacerse cargo de los
gastos asistenciales supondrá para el Centro sanitario el derechos
remitir la factura en cuestión y a los efectos oportunos a la Comisión o
Subcomisiones de Vigilancia y Arbitraje, observando lo dispuesto en la
estip~lación octava.

8;iI En los supuestos·de que al envío del parte de asistencia por el
Centro sanitario ROse prbduz-ca contestación en niligún sentido·dentro
d.e los quince días hábiles siguientes por parte de la Entidad ase$tiradora,
este silencio de la Entidad se entenderá como aceptación del SIniestro y
de los gastos asistencieles que se deriven del mismo, con derecho del
Centro sanitario a remitir la fiictura, en su dia, a la Entidad, y en caso
de impago, ponerlo enC()nocimien,to de la p>misi6n o Subcomisiones
de Vigilancla y Atbitnlie, a los efuetos previstos en la estipulación
octava.

9.' La factura de gastos asistenciales prestada por el Centro
sanitario deberá detallar los conceptos y partidas correspondientes a las
distintas prescripciones, asi como los datos identificativos del siniestro,
de la víctima, del vehículo y de la póliza de seguros.

Presentadas las facturas ante las Entidades aseguradoras, éstas
deberán hacer efet.1ivo su importe, siempre gue sea de conformidad,
de,otro de los treinta días siguientes. .prescindIendo de las actuaciones
judiciales. En caSÓ de incumplimiento injustificado y por escrito, el
Centro sanitario podrá incrementar su factura por demota en un 20
por 100 de interés anual.

El I'ago será independiente de la resolución judicial y el Centro
sanitarIO, en nmgúnca$.o, 'demorará-u p~sen.tación de facturas por un
período superiora unai\o. La Entidad aseguradora podrá rechazar
aquellas facturas presentadas fuera del citado plazo. .

Décima.-S()lamente será procedente la negativa de una Entidad
aseguradora a hacerse cargo de los gastos asistenciales en los supuestos
siguientes:

a) Cuando la Entidad no tenga asegurado ningún vehículo de los
impli~adosen el accidente.

b) Que en los aecidentes en que intervenga un .solo vehiculo
lesionado sea una de las personas excluidas de la cóbertura del seguro
de responsabilidadd civil derivada de uso y circulación de vehiculos de
motor, de suscripción obligatoria, según lo dispueslD en el artículo 3.0

del Real Decreto Legisfativo 1301/1986, de 28 de junio.
La negativa de una Entidad aseguradora a hacerse cargo de un

siniestro, basada en causas distintas a las senaladas en los párrafos
anteriores, incluso cuando la negativa lo sea por falta de declaración de
siniestro por,l asegurado, dará lugar al nacimiento del derecho para que
el Centro sanitario.pueda ha~ v.aler sUS derechos según lo previsto en
las estipulaciones .Séptima ·.yóetava, para lo cual se acompañará la
docu~en~ación nece~ria.a la~o~isión oSu~omisiones de Vi$Ílanc~
'y ArbItraje, lI.ue deberá InclUir stempre COpta del parte de aSIstenCia
relativo al lesJonado, cuyas facturas se cuestionan.

Undécima.-eualquier servicio que presten Jos Centros sanitarios y
no esté específicamente tarifado será motivo de- tarificación; que
establecerá.la ComisifÍtt de Vigilancia y Arbitraje. .

, Duodécima.-LQs. gastos extraordiaarios no tarifados, ··tales como:
Conferencias "telefónicas, cafetería, etc., .serán siempre por cuenta del
lesionado y el Centro sanitario, en su caso, los facturará a éste con
,independencia de la factura de gastos asistenciales con cargo a la Entidad
aseguradora. .

Decimotercera.-Los pstos sanitarios facturados según tarifa, com
prenderán tnda. las asistencias y periodos de control y vigilancia hasta
el alta correspondiente. .

Decimocuarta.-Las Entidades aseguradoras podrán solicitar del Cen
tro asistencial las- aclaraciones oportunas-al contenido de las facturas.· La.
no conformidad con eljmppne de las mismas, la comunicarán al Centro
sanitario en ,un plazo lnáximo de quince días hábiles a contar desde la
fecha de la recepcilln de. la fact"ra y por .correo cet'tificado.

La falta de acuerdo sobre el contenido o el importe de las facturas
entre un <;e'!tro sanitarjoy un~ .Entidadasegu'1'~ora,deberá.~r puesto
en conOClm,ento'de la Conllsión o SubcomiSiones de V1SJ:lancIa y
Arbitraje, quién acttl3ráSe&uidilntente a tenor de lo estableCIdo en las
estipulaCIones del presente Convenio.

En los casos de disconformidad parcial con el contenido de una
factura, es obligado para la Entidad aseguradora el pago de la cantidad
conforme y solo aplazable la cantidad del concepto o conceptos sóbre los
que no haya acuerdo con las ,normas anteriores.

No tendrá ningún valor liberatorio para una Entidad'aseguradora, en
,cuanto al pago de la factura, nin¡una alegación, cuando no haya
manifesta40 su disconformidad, en forma fehaciente, en los trámites de
notificación a los que se reñere el párrafo primero de la presente
estipulación.

Todos los Centros sanitarios se comprometen a dar toda clase de
fa~ilidades pa~ las cQmprobllciones que en !>rden al mejor cumpli.
miento del mismo, puedan hacer. el, ConsorcIO de Compensación de
Seguros, o ~ualQuiera de las Entidades Aseguradoras adheridas
a ÚNESPA. ...

El Consorcio de Compensación de Seguros podrá solicitar del
leslOn;ulo, a través del Centro sanitario, declaración firmada del
accldenle.

Decimoquinta.-Cualquier infracción de estas estipulaciones y nor
mas se: denunciará a la Comjsión y Subcomisiones de Vigilancia y
ArbItraje, que agotará sus posibilidades de actuación, según lo preciso en
las estipulaciones y normas de este Convenio. Salvo el caso previsto en
el párrafo último de la estipolación octava.. - ... .
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Decimosexta.-Los Centros sallitap;.os pOQrán tacturar -los- gastos
quincenalmente y de formaparcial,. cuando la,ostancia,dellesionado en
eJ.. Centro ,se prolongue,por tiempo,:su~ri'or al Señalado, quince días.

Al/as y bajas de ero/ros hospitalarios

Decimoséptima.-El Servicio Call1lán de Salud, Servicio Andaluz de
Salud,Servicio Vale.ociaDo de Saluf!, servicio Vasco -de Salud. Servicio
Navarro de Salud y Servicio Gallego de Salud deberán notificar
fehacientemente a las demás part~suscriptoras de este Convenio, las
aI,tas posteriores de ,los Centros .sanitarios sometidos a su jurisdicción y
que se adhierenal,presente Conveni(). Tal adhesión comenzará a ser
efectiva desde el momento en que UNESPA y el Consorcio de
Compensación de Seguros, acusen recibo de forma fehaciente, al
Servicio Catalán .de Salud, Servicio Andaluz de Salud, Servicio Valen
ci.ano de Salud, Servicip Vasco de Salud, Servicio Navarro de Salud y
Servicio Gallego de Salud de la comU1licación de alta hecha por éstos.

Decimoctava.-Las bajas de los Centros sanitarios sometidos a la
jurisdicción del Servicio Catalán de Slllud, Servicio Andaluz de Salud,
Servido Valenciano de Salu,d, Servicio Vasco de Salud, Servicio
Navarro de Salud rServicio GalIegp de Salud, si es Que se producen,
deberán ser comunIcadaS a UNESPAy al CQnsorcio de Compensación
de Seguros y tendrán efectividad tres meses después de la fecha en que
lanto UNESPA como el Consorcio de Compensación de Seguros aCusen
recibo de forma fehaciente, de la comunicación de baja antes aludida.

Interpretación del Convenio'

Decimonovena..-Las partes suscriptoras del presente Convenio acep~

tan en cuestiones Que afectan a la interpretación de este Convenio, y en
caso de desacuerdos entre unos y-otros, -Ia.resolución que a la cuestión
planteada proporcione con carácter dirimente, la ComisIón de Vigilancia
y Arbitraje, sin, peljuicio de lo previsto con carácter específico en las
estipulaciones anteriores.

Vigencia y revisiones

V\¡ésima.-EI presente Convenio tendrávaIidez, hasta el 31
de diciembre de 1992, con la J?Osibilidad de prorr0ll!!rse liIcitamente el
1 d~ enero _de cada año con el mcremento de las tanfas según oportuno
pacto, si ha es denunciado por cualquiera de las partes suscriptoras en
el pl'azo de tres meses antenores a la- fecha de caducidad. Las partes, se
'comprometen a reunirse por lo menos contres meses de antelación para
estudiar la revisión de tarifas, en base alas costes reales de estancia,
consulta o servicio ,en los costoS de asistencia sanitaria del sistema
nacional de salud.

Los baremos y tarifas aprobadas por el presente Convenio serán de
aplicación para todas Jasasistencias prestadas a partir del 1 de enero
de 1992.

DECLARACION FINAL

Los firmantes de este Convenio, en representación del Consorcio de
Compensación de' Seguros, el Servicio Catalán de Salud, Servicio
Andaluz de Salud, Servicio Valenciano de Salud Servicio Vasco de
Salud, Se!""icio Navarro de Slllud, Servicio Gallego de Salud y de la
AgrupaclOn NaCIOnal de Seguros de Automóviles de UNESPA, esperan
de todC?s el cumplímientoeslricto de las estipulaciones 't normas
convenIdas en beneficio de·las mutuas relaciones y de los perjudicados,
amparad~s por el Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y
ClfculaclOn de Vehículos de Motor de suscripción obligatoria.

. 'X para que copste, firman las :p~rtes el presente Convenio por
tnphcado y a un solo efecto,e.n ~Ilugar y fecha arriba indicado.

ANEXO 1

Tarifas de asIsteilCia sanItaria -.lesionados en accldentesde hjjico con
cobertura de respftnsilbllldad civil' detlvaM del usn .Y· circulación de
vebleoles de motor .de slíscripción o.b.Iigatoria, aplicables en bis Instltuclo

_nes-·propias o en liísajenas concertadas en regimen de administración
'. y financiación directll

l. Hospitalización.-Por cada día de estancia hospitalaria quedando
incluida la totalidad de los gastos asistenciales, pero haciendo excepción
expresa de. hemodiálisis, transfusiones y Ja tomografia axial .computari
zada:(T.A.C.) y' resonancia nuclear magnética que' se facturará: aparte:

Precio estancia: 24.740 pesetas. .
Escancia U.V.1. o U.CJ.: 41.010 pesetas.

2. Asistencia ilmbulatoria:
Primera consulta: 11.185 pesetas.
Consultas sucesivas: 5.590 pesetas.

Se enteIlderá por primera consulta la asistencia inici.al de urgencia o
rogramada, -que se preste al lesionado en Jas Instituciones &lnitarias de

a Seguridad Social, estando incluidas todas las pruebas de diaa.nóslÍco
y de fijación del tratamiento que se realicen dentro de los qui~ días
siguientes a esta primera consulta, ,salvo las especificadas en C$tas>tarifas.

Se, entenderán por consultas sucesivas, ladas y cada -un. de las
asistencias dispensadas a P8I1ir de los quincé días de la visj~, inicial,
siempre 'i cuando se trate del mismo proceso. ':;

3. FIsioterapia y rehabiliración.-Por cada.día de u:atamiéntoglpbal,
ambulalorio de fisiotc:rapia y ,.rehabilitación .incluy~ndose los, servicios
de ,-electroterapia y fis~oterapia necesariO$:-~ ,pesetas.

4. Tratami,ento mediante hemodiálisis.-Por cada sesión de hemo
diálisis, tanto a paciente hospitaliiado,c()mo en carácter de ambulatorio:
15.000 pesetas.

5. Ortesis y prótesis.-EI importe de las órtesis y prótesis que
pudieran precisarse para adaptación y uso individualizado del mismo,
así como su renovación ore~ración de rot~ será facturado también
deforma independiente, conforme al precio pe coste. -

6. , Transporte sanitario.-Conindependenciá'de la tarifa de estancia
en ré-g,lmen de hospitalización o de la tarifa establecida para asistencia

_enl1égtmen ambulatorio, se facturarán aparte los gastos ocasionados por
, el traslado del paciente lesionado ,conforme a las- tarifas establecidas en
cada provincia por el Servicio Navarro de Salud en los conciertos
suscrit?s a tal fin, tanto si el necesario transporte del paciente se produce
por pnmer ingreso o evacuación asistencial al servicio de fisioterapia o
rehabilitación, como si fuera para traslados interhospitalarios.

En' aquellos casasen que se' utilice transporte sanitario distinto al
propio del' Centro sanitario o concertado por éste, para los mismos fines
Indicados, será -la Entidad aseguradora la·que deberá hacerse cargo del
pago directo de los gastos Que dicho transporte represente.

7. Tomografia axial computarizada (T.A.C.).~La tomografia axial
computanzada (T.A.C.) se facturará en compensación de gastos de
material por exploracióna la cantidad de 26.500 pesetas.

8. Resonancia nuclear magnética:

Re,sonancia nuclear magnética: 50.000 pesetas.

9. Los gastos de material de transfusiones exclusivamente por cada
una de ellas se facturarán a los precios fijados por cada COll1unidad
Autónoma.

9.1 Las transfusiones de sangre y hemoderivados se facturarán al
precio de coste y hemoderivados se facturarán al precio _de coste
resultante en cada hospital.
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pi. _~. 8

pi de la e:utell.... 39

pUD04- da Yervara. 156'

~.'

Diagoaa1. "53, bu

PEad1llo. 5

Barquillo. 23

&rcilla. 19

A1caU. 63

Jl1a. __o ""

Guta.bicle. 1&

Brl=-. 2i

c.P. I1JWJ'W)

21001 MIDIlID.

21020 MIDIlID

28001 RlDJtID

210-' KIDItID

210Ga IIIDIlID

21027 IIIDlIID

08036 .a_......
aOOO2 lIADlIID

28004 MADRID

"8009 8II.1lAD

2801" IIIDIlID

28003 NADItID

28015 IIIDBID

28001 IWJItID

D'rIDllD_

ABClUltl'1'OIt. COMPAIu DIl 88DUXI8
-.aALa.a.A.

I8IICURMICIU OImlMLI. a.p.A.

AI'l'iA. a.A. CCIIPAIIA DJ: 8auRDI
r~

........ ....".,.

~a.CCJGtAIIADI: ....
1'~.a.A.

AU1UtA POLNl. a.A. DI: ........
r ...........

BALOISI-pUl'OIl. QGU¡IJ8
l' DAll:GUIOIa.A.

~ VI'DL-IC'IO DI ....... CDIPdIA
~ Da ..... l' MaDGIJII)I

BU8D.. S.A. DJ: ..... 1'........

BII.BAO. CUlrdu AIDUIa DI: UGUII:l8 l'........,.
CIJA ay.... DI ....

CAJA DJ: lIQIdlCa RIUIIIDD8. I.A.. "CIa1l"

C'M"ALMA OC!C':m.l'I. a.A. DI ...... l'.......,.
CAUDAL.a.A. Da lJJIGlUaD8 l'~

CJ:II'BtAL DI:...... a.A.

CIlIn,'RO BI8Nm DB~ l'
UMIICmlUXJIIIS 1879, I.A. (CIIMtR 1879)

CDYUl"I8. 8.A. C'mePAIIA IIPdoL& OJ:
UCJUROI.y.......

CIGM IUUIWItS CCIIP.IIIf
r# .u..a. I.A.

CCltImR::IAL UJllCIf AI8UJWICI:
CQIIPAIfY PLC.

e:acP&lIA UPAiIaLA DS lIDUJtOI
l' RIUIQUIIJI IUW'. 8.A.

t'aIPAiu a ~ IJa»D.IO.8.A.

CXIIPAIIA~ DI nauIQI l'
ItDIiBClURDI 8.A.

c:c:.8OBCIO DE CCIIPIMIliCImf ÓI: UWR08

IQUDA1"IYA. S.A. DB 8IGUROS - lUUCDI
DIVIItS08. LA

UPAIA S.A.. C'CIIPAI:IA 1lACIc.AL

D' ....".,.
J:8'1'DLLA, I.A. DI 8IUUXlS. LA.

1NIlaP& SIGUR:'B DI'IIR8088.".

FIDIlIUlCIOIr DIlUCA. DI: aaw.., 8.A.

DIlUlCCIc. y __

AVda. DocrtOr~. 112

p, de l. Cut:ellaDa. 130

Alfca.o XI. J

AJllla. 130

~.75

pu. da P....1co JIofUa. "

pi de la e::-~11aDa. 70

P.U~. 11

sor AIIpla U la cna. 2

pi del hKta. 20

Doctor .oarte. 1

1'_. de la LM1WCl, "

Avda. Alcalcla landla. a/D.

a.rap1le8, 13

Laura 16. 11

p. d. la e_t.1l.... 96

pi da Ilaooleee.. 6

PraDCiaoo Gervú. 13

ViAl A"CJI.Wta 21. 23

IEraDO. 67

8urbaDD. 25

Varpra, 2-.

8errUlO. 69

Alcal'. &3

Prlnci~ da Varpra. 38

I:ran V1a.. 7

p. d8 aracla. 83

eapltaD Baya. 7

c.P. 1ID'jDW) '::
""2S007 MlIDmD I.¡ja__

2S01& l8DUD

28006 IIIDIIID

DID07~-

..... llILIIllD

2SO... MIDJIID

0100'7 -_......

21020 MIIlIIID

..........-m
(VIseaD )

31003 'MfLOM

2101. MIDUD 13;
08110 ... CUGtI'4' I............. ""
28015 IIIDUD ~

2:
08010 PIJK7WP ->O

>O
28046 MIDRID

,N

a-.. lIADlIID

28020 IlADRID

08006 .a_......
a.... lIADlIID

28010 IIIDRID

2DOCI!I1. __

28006 MNlRID

2800 JW)JUD

al
28001 IIIDRID O

trl
28013 IUlDRID :>

c·
08001 BUC'TtW! ?
28020 JIADlW) ~



MUlIDI-8BUUR08 CCJG'dIA· DI· QQUR08 Y
...._- 81117.,2

MU8.SAP .MU'rUALlDAD DI 8BGUROB
!?'!"U'U" A PIWIl rIJA via La}'lItUa, 20

tcU'Jla -.aAL Da UOU8DI, IIOCIBDAD NU'.l'UI\
l., PIlDIl J'IJA D'I .... Y JIBISICMI)I DagoDA1 543-lDtau 319-

DrIDIUIAS_

J'Ud'CI· JWl'UA OJ: 8SGUIIl8~

FIIIISftRRB S.A., CCIIPAIIA DI:
8IUUROl!I Y RBUlQUB08

QU UPAi.I., UGUWJS GBIBItALBB S.A.

GaBRAL ZUROPU 8 •.1.., GBSA

CD8 UQUB08 Y UA8BGUIlOS 8 •.1.

Gll)UpJIIIA. UPdA DB 8J1GUROS

OUARDIAII A88UJWfCII: »Le

lIDIt'ULU RISPAIIJ 8 •.1.. H lIIOURJI Y--......_. S.... _DJ: 8IIIWIOI l' .........

IIIRUIA, c:xICNIa CDUUL H
...... l' IIJIUBQUIOI 8.1..

BI8A11) ALBACIAIIl, 8 •.1.. SBGlUItC8 Y
DI.....

llallA. CXIIPAIu~ DI: 8IQURJII........
IBLIA_

BU_. S.A. CCM'AIu. DI: ......
y IQWlilQUB08.

LAIIlA B.A. n~ _ ••.-

LADDItA -8 •.1.. «»IrAlr.& -UI'daLA
DB UGURC8

U lIMa~ ..AlA, 8.A.
CIA. H UQUJlO8 Y RD8IQUJIDS

LZPUD:l l.". CClCPdD DB áBGuR:lS
r ........

LLOJD ADaIM'ICO 2Sl'AIA, S.A.
CCIIPAI1A DI: lIGURClI r lIBA8BWIlIOI S.A.

MIDa rmoo UlQURAD01t 8 •.1. DI: SZQUIQ!I

.......~. JIU'1'lW"IDAD
UiIllIOe r ltDBBGUlI:lB A PlUMl FIJA

MU'J'U gr"J!FrWR CClCPAlu DB IBGUR08
Y~¡).-~. S.A.

MIl'f'U, KU'1'I1ALlDAD SBWIQI r
'D~Ja:)S A PlWIl FIJA

~lK. C<IIPAIIA AM:lIIDIa.
Ai:.DAD.- DI: SIGUROS

MIu~ S.A. Da QQIJ1lOS

T ...........

JIU DE 8BGUR08 y ~lR/R)8, 8. A.

~ NW'UA DB SBGUJC8 A
UDIl tIJA

~I8 8 •.1.., CDIPAIIJ. IlACloq¡........1'---

DIJ1IIllCI~ r __

AVda. Diagonal•. ''1

ColCXl, 2

a-1ru a. Ablluo, 37

a..bla a c.taluf1ao, 98 bu

P.. de a. eort.., 2

AVda. D1..ac¡orwll, 477

Avda. D1a~, 523

~.17

~ de. Val.1glea1..,3

Va Auguta, 192-200

"-RIIO, 1&

p' cs. Gracia, 43

RoftdI. su PCro. 33

~rv.. ti

AufraMl, "8-50

Gro Va CortN e_taluu, 641

Pad11la, 3D

:hU Clada, 132

oz.n., 81

A"ftM. del 'al. Val-.acia, 55

Carzw~. PozlMllo a AJ.arc6d':'
Naj~, ala

Le6D Y CUtillo. 57

CU1Wtara 'ou.lo d. Alarc6n
Majadabor&da - b. 3,800

Qr&n V1a, 11

Va ..... 3

'-.0 de C~.j.., 75

1ll.DIwo c.ao, 44

A1l:alII, 19

c.P. IIrMnm

08017 ............,...

46004 YALDCD.

28043 JW)JlID

08008 ••PCI1....

28014 IIIDJUD

08036 ••Itt"IPF......

08029 _1If"'IfT"'"

28014 lIIDJlID

28004 NlDRID

08021 ....PCII.....

,....-
08007 pJK"'U'«l

08010 IlAIIt"RTrlID.

28010 MADRID

37002 MLIIIIUICA

08010 JARCBLQIIA

28006 MlDRID

01009 IIW7M8I

280~. IIIDJUP

12200 a:.Dl

2&230 LAS.-u

35003 LAS PALIIU

:ze202 ...,.,....

28013 MADRID

07012" PALMP. M.

37001 8ALNWfCA

21003 NlDRID

28014 MADaIO

DrIDIUI ASJIGlI1WIORA

J«JDBSPA, 8. A. DB s-.oe A
PlUM FIJA

IlULTIDCItaIAL MlCMW:IOM 8.A•
....... T........,..,.

~ 8.A. DE UGUR:lI Y JtBUZOUR)I:

MUIIAlrro 8JGUROS 8.A.

MU'rUA ILICI'rAD. DI SBGlJBOI A
~rIJA

)W1'UA LLBIDA!1'MA , IOCIBDAD DE
..... Y RBI8ICaJR)II A PIUNl rIJA

MJ'1'UI, MADaILII& AU'l'OI:WILlftI. ,
IIOCIIDU DI ...uROS A PBDa rIJA

lIU'l'UA MNlRILdI. DE !1'AXIS, aq::UDAD
MmIA OB 8BGUJm8 A PIl!IIl rIJA

MJ'1'UI. .....I.III. PK 8BGURD8 A
PIlDIl J'IJ&

JIU'1"Ua. DB ..... DI: AlllIU8tI8 PB IUQUU
DI: PBISCI. DB BlIPAia.. IOCDDAD J«J'1'UA A
npa·PIJA

tm'l'UA DE UCMtOI DI:!1'AJUWI:IIl, socIBDAD
lIU'rUA A PIUNA' FIJA

MU'1'UA DE 8B8URJ8 VALBl'C'TUJ DI:
'1"AX18 ·A PRDa FIJA

Jml'III, 8INILLIB. DE 1'AU8 Y AU'J.'QtDfILIB
UODIUL

lIUl'U& 11iiUidA MU!VA H BIGUaiJS
A ftINl J'IJA (COD arr_ pul".)

NU!'UA RLGUIRA DE CM!ALuIA, MlJ'Jm. DB
8JIGUJlIC8 Y "DCJJWW A PIUHl FIJA

~ DE LBYIII'DI: D'1'IDAD
D;K~ A PJlIII& PIJA

. IIIJ'1'UU"IBAD DI lBlRlIlOI PI'LA. ' FAIIIDDIA
DB VALBIICU, MUl'UA A PJWIl J'IJA

IlACIOIIlL BIRAlIICA S.A. DI lIIlWR08 Y..........
Mema,¡, 'oIVIlI. ca urAloLA. DB
SBGUBC8 y RIASBQUlI)8

IIUIWA CXIU'OMClc. CXIIPdlA DI: ....
S.A. LA-

0CA80. 8.A. H·"'" Y--

P~ .. 8BGU1tC8 IIIDtIImIALU,
a3MIltcIAL18 y AGlUCD.U, LA.

DIDCCI~ r __

s.n 8enWlrdo, 17

Doctor Fe-rAn 3-5

Avda. hblo Igl_iu, 20

r-te clti Ber~, 20

Fa. CODgreeO BucaráUca, 1

a-b1a u Arag6a., 43

Aaag~, ,

'frafal.9ar, 11

Cuwll6D. 17

Auguto J'1plmJa. 3

a.bla Ikw., 51

Del. oz-ltll, 16

Jau JlI IIlrarr. Y gc.u aul1, 1

Alfara, 6- Kclf. LuBnJIa.

V1a~, 134

LaDria, 6

Ioiieraador Viajo, SI

P' u la C.wllana, 52

a.r.v6n, 390

Santa BDgraoia, 14';'16

.r1oceaa, 23

O'DclItDell; 17

c.P. Unnl•

2801.5 MlDJlID

08034 _11"""'"
28003 MIDJlID

28009 IIIDJUD

08013 1IAJK'Bll"';*

08003 ••_.tWa

08029 -"_raIl

03202 BLC8I

25003 LIlRIDA

28010 JllDRID

28010 MADRID

12400 UGCBtJI

28001 tUDmD

43001 'Do-.......

"'601t~

41007 iaVXLLI.

38003 aua CIIJZ

DlI'-'"

08009 ...,..,-"...

OJI03 ALCOr

46003 YALDcIA

210016 MlDltID

08013 IlAJH'RfnID.

28010 NIDJW)

28008 lIADIlID

28009 MADRID

g
=c:::.
?
~

f
....
~a--o
lS

--........
w



Iberln.. a do. allfl"IOll)

JlIITlDAD lIBBGURlIIJOIIA

PATlUA HISPAlIA 8.A. DS 8BQUR08 y_.LA
PKLAYO MU'1'OA DI SBGUk'lI Y JtBA8IQUK)8 A.

PlUM FIJA

PLUS ULmA CIA. UOIfDa DJI 8BGUR08 Y...........
PIlBVIABA S.A.. DS sxau-JB T llI:AáGU1lO8

PRlVIaIaI BSPAIaLI. S.A. DE·1B8URJ8 T...........
PDVl8laI 1I&C1ClUL CIA DB UUIJ1D!Í T
JID8GURJ8 S.A.

PRlVlaICII IMIDRIA IUlCIcaL
ACIIlUPACIW MO'l'UAL ADGUBIDOItA

ItIDtlIS MU'1'UA DB UGUROI T
DIIIaGUR)I A UIMI. FIJA.

1UDl'aL 11I8URIIfCZ CLUB, ca UPAItaLA DI
UIlR.IW:e ••A..

JIO!AL I.UJWICI ESPAlA 8..1..

ac:ma:xz C.A upAIcw, DS DlRJR08 Y.........,.
..... a.A.. ca Da -..al 1"---
.... CAID, ••A. Da __ Y.........,.
UGUR:IAU'fO, 8 ••• CCIIPAIIA DI: l!mrIUROB..........,.
~ QDDa.x.u RUJtAL, S.A.. DI
8BQUR)8 .y RDIIBQUllD8

8&IIIURJI!I :LAIRII AIID 8.A.

8IQUIIIOI IIIRCUlUO S.A.

aocI:EDaD UDALUZA DI 8BliroJt08 ".A.

80CDDAD OCCm.DL DJl QCRJXI8 8.A.

-..tu, IItP!'UALIDAD DJI~ l'
lID8EGU1I)8 A PRDIl FUA

RO AlllRICA ca Da·1JIDlRJROB T
DADGlJR)S B.A.

DIMCCI~ Y IIUIIDO

SVraDO, 12

Suta IIlgrad., 61

Pl.... cM 1.. CGrtMl, 8

PrlDG1~ Ú V-vua, 76

pi es. colon, 26

............
Drac:.aa, 16

AnUal de IaDta ADa, .0

AVda. -.cIri4, 95-97

1'_.0 es. la c..g'11ana, 60

YU AlJIIUta, 153,157

JI_. Pabla ltuiz ,~ a'a

Avda. D1agoaal, .77

CAstilLa, 10

FortuDy. 7

Gran ViA, 35

__ JIc'Dardo, 35

Agu,u.., •

J~••

e-ta Hl Aguila, 5

1'1... cancw_ del eutillo, •

c.P. JCYWJ!W'

28001 JllDRID

28010 MADRID

:zeou MlDlUD

21006 MIDItID

nOOlU'IILLI.

08190 IAII CUl:IU
Da. VALLIl8

28016 lGDllID

43201 ItIUI

08028··..,.,........

2800&6 MADRID

08021 aa1lt"ltT.I--.

28020 lIIDaID

08036 -.,.,.~

39002 aD"rAm1Dl

28010...-m

48009 BILBAO

28015 '1CID8ID

no~ UVILLA

28013 IIIDlUD

.5001 '1'OiLIDO

28014 NADJtrD

JlIITIDIID _

SUIZA, 8CXImAD DB amuROB~
ACCIDD'l'KS, LA

8WIn'QID JIIRD& FmB IIISURIIICI
CCJIPAII1' LDUTm. ro

... ALL~, S.A.

lMIIl, a.A. DE :qc¡uaos T RBAIJaGUR)I

U.A.P. IBDIaL CCIIPAIIA DB UGURJ8
_"T." T RIiUIIGRJJI)B, a.A.

U&IB 01'1011 HISPA&. DI: 1IJIGlJItCI, 8.A.

1JIII0II ALCOJAIIA, LA, S.A. DlI SBQUIlO8..........,.

UflOll ALlCAftIJIA DB SBQlIRC8 S.A.
(UllUYR)

1JIII0II c:amu. DJ: 8IOUROB T
BUSlQUB08 S.A.

UllIC8 T m. pgIX i8PAIaL, 8.A.,
CIA. DE SBQUROI.Y~, LA

UIIZm T PaIIX· AU'lOI. CIA. DlI DGU1ICl8 T
~,S.A.

01'1C8 IRRJMmRICIIA, CXIIPdIA~
DlI SBGIID08 T ltIAIBGUBDII

nIC8 DI: lIU'1'UA8~ (U.M.A)

uuc. lRJ'1'UA AalftgCIAL DI:~ A
U1JIl PIJA

UIIIC8 IOC'IAL DI: ~, a.A.

UlJISlClURJ8 S.A., CCIIPAIIA DE .-uROS Y.........,.
vuco 1UNAItN., 8.A.B. DI: UQUIOI T......
VIC'l'OIUA - MBllIDIODL, CCIIPAIIA
~ 8IGUR08 Y PB,SlQUB08, S.A.

VDIIR, 8IQURClS T R8A8ICIUR:l8, S.A.

-uzo 1II,.acDDAD WID DB lBliIUIIJI

ZURICB, CCIIPAiu DB 8IGlJ1W:lS

DIMCCI~ Y -.o

p, u Ckac1a, 129.

Peo. u Boj_. 12

1"uet, 20-24- Uf. Barc1no

P' di! COlOlf, 21

Pi. _ la eutel1aoa, 79

Valencia, 83

ac.aalo BarraclliJla, 4

Av. ~al llarva, 20

D1p~16lI, 303

PI U la e-tellana, 33

CQ1t&n Baya, 18

Peo. Qerf'6II, 10

PClClt V.Ua, 66

&ul.toIl EDg'rac1a, 21

oor., !5

PI de la <:ute11.ana, 89

A'Ida. san Ip.clo, 7

AVda. CCDCba bpiDa, 63

PI H la""', 12

P... Pr~ Macia, 10

Via Augullta, 192 - 200

c.P. ,rorDWI '=..............
08008 ••_ ......

28010 IIIIDID

08006 ..._ ......

.1001 8WILLI.

280'" MADRID

08029 .ADMn.....

• ...., IILCDY

03&04 ALICILIID

08009 ••llt"lnL'dlll.

28OU~.

21020 MIDaID I~
D>
;¡

280ZO MIDaID ¡rJ:
.....

Dan 1'ARlIAM Ig.
2:

21010 MIDJW)

I~21001 JIIDlUD

210... MIDItID

31002 PJIIPI,C8A

210115 MIDaID

28036 MIDJW)

08036 1l.Íl_~

08021·.._ ......

~m
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?
00....


